
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 110014003021-2019-00853-01 [Apelación sentencia] 

En atención al informe secretarial rendido1, téngase en cuenta para 
todos los efectos procesales pertinentes, que el apoderado de los 
demandantes sustentó el recurso de apelación2 en el término otorgado por 
la ley, y surtido el traslado a través de Secretaría3, la parte demandada y no 
apelante guardó silencio.  

De otra parte, tomando en consideración el plazo con el que se cuenta 
para decidir la presente instancia, y en uso de la facultad dispuesta en el 
artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga hasta por 6 meses 
más el término referido, el cual empezará a contarse a partir del 7 de 
diciembre de 2023.  

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al 
Despacho para proferir sentencia en sede de segunda instancia.  

  NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 142  
fijado el 7 de DICIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 009.   
2 Archivo 004.   
3 Archivo 008.  
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